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CONCEDE PERMISO ADMINISTRATIVO
srN GocE DE Rf,MUNIRACTONES (C)

LorA, 2 3 JUN. ?0?l

DECRETO: N' @ 2L/6?

VISTOS:

Solicitud de permiso presentada por las(los) trabajadoras (res) que más
abajo se indican, y de acuerdo a la Ley N" 19.378, Art.l7 del Estatuto de Atención Primaria, y en uso
de las facultades que me confieren los Art. l2'y 63'de la Ley N" l/2006, que refunde Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley No 19. 130 del l9 de marzo de 1992.

Df,CRXTO:

l.-Concédase Permiso Administrativo sin Goce de Remuneraciones
a las(los) trabajadoras (res) que más abajo se indican y por el período que se señala:

NOMBRf, PERIODo DESDE HASTA DIAS

MARIA ANCELICA BENAVIDES ZAPATA (,I]S¡A]!I DR..It]AN CARTES 7023 14106/2023 t4106/2023 0r

2.- La funcionaria miís arriba señalada deberán reintegrarse a sus
labores habituales el día laboral siguiente a la fecha de término de dicho permiso.

ANóTESE, coMLrNíquEsr v nncHÍvese

ES RTIIZ OMAR LOA
MUNTCTPAL(S) LCALDE

D¡str¡büciór:
- Archivo Conkaloria (Siaper)
- Archivo Municipal
- tuchivo Depto. de salud (secr€t¿rfa)
- Remune¡aciones
- Funcionario
- Carpeta Trabajador
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